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<í)Jum 
S I LA PROVEÍCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lat ió que los Sna. AIMMM 7 Stcn-
tarioi reciban los númeroa del BoLXThr 
q u «neapondan al diattito, diapon-
dl in qoa sa fije un ejemplar es el aitio 
de eoetointre, donde permaneceri hu
ta «1 recibo del número aiguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conaer-
w loa B o u m u coleccionad oa orde
nadamente para en encuademación, 
que deberá Teriñcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* enaeriba ta la Contadmría de la Dlpntaeidn proTincial, i cuatro pe-
Mtag ainenaaU c¿&timoa el trimattre, ocho pesetea al aemeatrs y quince 
pewtu «1 afio, i loa particnlaraa, pagad» al aolieitar la Buscripción. Loa 
pagoa da fuera da la capital H hará* ptt libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoa^ solo aelloe en lae aoseripolonea da thmeatre, y únicamente por la 
fraeaMa d* peacla que reatdta. laa auacripcionea atraaadaa ae cobran 
aos-anto proporeionaL 

Loa i^fontasiiantoa da aata proTineia abonarán la Buscripción con 
arreglo a la encala maerte en ciroolar Ue la Comiai<ín provincial, publicada 
en loa tiúxnuos da nata BOL&TÍX da lecha 20 y S2 de Diciembre de 1905. 

Loa Jtugadoa >ianieipale)t, ain diatinción, diez pesetas al año. 
14 úweroa aaeltoit, vaintieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispoBieiotiM de las autoridades, excepto las qns 
Mea 4 instancia de parte no pobre^ Be insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor cerniente al £er-
Tício nacional que dimane de las misniHv; I© de interés 

Jarticular previo el pego adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada línea de ineercitín. 

Xos anuncios i que hace referencia la circular de la 
Oomisidn provincial lecha l i de Diciembre de 190!), en 
oamplimiento al acuerdo de la Diputación de ¡20 de No
viembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
MI lo» BOLSTINSS OVICIALBB de 20 y 22 de Diciembre y* 
citado, se abonarán con arreglo ¿ la tarifa qv.e en menoio-
uados BoLUTiNKa se inserta. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el Bey Don Alfonso 
XUI (Q. D. G.), S. ta. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sna 
Altezas Reales el Principe de 
Asturiiis é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
l&s demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
(Saceta del dis 6 de Septiembre de I910J 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

D O N J O S É C O R R A L Y L A R R E , 

GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno por D . Vicente A l -
varez M a r q u é s , vecino de Congos
to , una instancia acompañada del 
oportuno proyecto solicitando la 
conces ión de 1.000 litros de agua 
por segundo de tiempo del rio Si l , en 
término de Congosto, der ivándolos 
unos 240 metros aguas arriba del 
puente que e s t á situado en dicho 
pueblo, en la antigua carretera de 
Madrid á La C o r u ñ a , que se rá ut i l i 
zada mediante un saltode2,70metros 
de altura á la producción de fuerza 
motriz, para usos industriales, he 
acordado señalar un plazo de treinta 
días , para admitir las reclamaciones 
de los que se crean perjudicados; 
advirtiendo, que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 14 de Julio de 1910. 

J o s é C o r r a l 

I M I J S Í A . S 

Anuncio 

Se hace saber que han llegado á 
esta Jefatura, donde deben pasar á 
recogerlos los interesados, los t í tu
los de propiedad de minas expedidos 
con fecha 16 de Agosto últ imo por 
el Sr. Gobernador. 

León 5 de Septiembre de 1910 .= 
El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

* \ 
R E C T I F I C A C I O N 

Se hace saber que en el cuadro de 
minas caducadas, publicado en el 
BOLETÍN del 2 del corriente, se ha 
cometido el error de poner como 
d u e ñ o de las minas de hulla nombra
das «Prosperidad,» «Reconquis ta ,» 
«Regeneración» y «Demasía 1."» y 
«2 ." á Reconquis ta ,» á D . Juan Isla, 
vecino de Madrid, cuando en reali
dad dichas minas pertenecen á la So
ciedad «Hulleras del A l to Torio»' , 
domiciliada en aquella capital. Dicho 
error queda subsanado por la pre
sente rectificación. 

León 3 de Septiembre de 1910 .= 
J . Revilla. 

J E F A T U R A D E F O M E N T O 

C i r c u l a r 

La ley de extinción de las plagas 
! del campo y defensa contra las mis-
! mas de 21 de Mayo de 1906, impone 
• á las Juntas locales de defensa (nom-
'. bradas en esta provincia en Diciem-
¡ bre. de 1909), la obligación de mani

festar por escrito ul Jefe provincial 
! de Fomento, los datos que, previa 
I inspección ocular, pudieran adquirir 

tan pronto como llegue á noticia de 
aquél las algún síntoma sospechoso 
que afecte á los cultivos del respec
tivo té rmino , y por lo que respecta 
especialmente á la plaga de langos
ta, se hallan también obligadas d i 
chas Juntas á girar una visita á todas 
las fincas del término municipal en 
los meses de Junio y Julio, con el fin 
de observar si existen bandos de d i 
cho insecto que puedan hacer allí la 

aoVación, á comunicarlo á los terra
tenientes y dar conocimiento inme
diato á esta Jefatura; bajo la respon
sabilidad, por negligencia ó abando
no, de una multa de 100 á 500 pe
se ta» . 

Los propietarios ó colonos, por 
otra parte, es tán obligados á remitir 
dentro de la primera quincena de 
Agosto, relación de las hec tá reas de 
sus propiedades infestadas, bajo la 
multa de 50 á 500 pesetas, y las Jun
tas, á establecer, durante la segunda 
quincena, un servicio de Vigilancia 
en' los campos invadidos, para ob
servar los sitios en que la langosta 
verifique la aovación y proceder in
mediatamente á su acotamiento. 

El art. 5.° de la citada ley de Pla
gas, asi como la Real orden de 22 de 
Junio del año actual, obligan á los 
Sres. Ingenieros de tedas clases y 
sus Ayudantes, á la Guardia civil , 
Guardas de campo, jurados, de 
montes y cuantos tuvieren á su cargo 
servicios de custodia ó vigilancia ru
ral , á dar conocimiento á las Juntas 
municipales de defensa contra las 
plagas del campo, de cualquier sín-

, toma de enfermedad ó al teración que 
• observen en los cultivos, y por la que 

á la plaga de langosta se refiere, 
deben observar sus nidos y revuelos 
para ver los sitios donde efec túe el 
desove, denunciando los terrenos in
vadidos á las Oficinas del Servicio 

; Agronómico . 
' La aparición de la temible plaga 
: de langosta en algún té rmino muni-
'. cipal de esta provincia, en la prima-
; Vera del año actual, procedente de 

la aovación del año anterior, sin que 
' de é s t o se hubiera dado noticia algu

na á esta Jefatura, ni tampoco de las 
'• observaciones que han debido hacer-
j se en este verano, demuestra que no 
, se. cumplen los preceptos indicados, 

sin lo cual 110 es posible prevenirse 
ni acudir á tiempo contra dicha pla
ga, considerada por sus extragos 
como verdadera calamidad pública. 

En su virtud, y cumpliendo con los 
deberes que me encomiendan las c i 
tadas disposiciones, recuerdo á los 
indicados funcionarios, propietarios 
y colonos interesados, y , especial-

í mente, á las Juntas locales de defen-
¡ sa contra las plagas del campo, el 
! cumplimiento de los expresados pre-
I ceptos y la subsanac ión inmediata 

de las omisiones en que se hayan 
| podido incurrir, dando conocimiento 
> con toda urgencia á las Juntas, y é s -
j tas á la Jefatura de Fomento, de 
1 cuantos datos puedan adquirir rela

tivos á los terrenos invadidos é infes-
I tados de langosta. 

León 51 de Agosto de 1910.=EI 
1 Jefe de Fomento, Félix Arguello y 

Vig i l . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

DE I.A PROVINCIA DE LEÓN 

Kt'goeiurio i3u COIINIIIUOM 
Circular 

No habiendo sufrido al teración los 
cupos de consumos de esta provin
cia que vienen rigiendo para los pue
blos de la misma desde I . " de Ene
ro de 1906, esta Administración, en 
virtud de lo dispuesto por el art. 524 
del Reglamento vigente de consu
mos de 11 de Octubre de l í&S.y á fin 
de evitar, tanto que los Ayuntamien
tos incurran en responsabilidades 
por no adoptar oportunamente ¡os 
acuerdos necesarios para hacer efec
tivos en el próximo año de 1911 los 
expresados cupos, cuanto que los 
expedientes que al efecto deban 
instruirse adolezcan de defectos que 
los invaliden, ha acordado dirigir á 
dichas Corporaciones municipales 
las advertencias y prevenciones s i 
guientes: 

Adopc ión de mediJas 

1." Para que dentro de la se
gunda quincena del mes de Septiem
bre próximo puedan los Ayunta
mientos remitir á esta oficina pro
vincial como precep túa el art. 260 
del citado Reglamedto, la copia cer
tificada del acta de la sesión en que 
reunidos con los asociados de la 
Junta municipal á que se refiere et 



art. 253, acuerdan ¡i pluralidad de 
votos los medios más convenientes 
para realizar los expresados cupos 
r el recargo municiiKil sobre los 
'derechos de tarifa p a r a cubr ir las 
atenciones municipales dentro de 
los limites establecidos por las dis
posiciones vigentes, es preciso que 
los Sres. Alcaldes convoquen á di
cha sesión dentro de la primera quin
cena de dicho mes de Septiembre, 
teniendo en cuenta que los expresa 
dos medios pueden elegirse libre
mente sin sujetarse al orden y l imi
taciones míe establecen las leyes de 
7 de ju l io 'de 1888 y 21 de Junio de 
18S0, subsisiiendo sin embargo, con 
arreglo al ¡irt. 6." de la ley de Pre
supuestos de 28 de Diciembre de 
190S, la prohibición de adoptar el 
medio de arriendo del impuesto con 
venia exclusiva de los grupos de 
carnes y líquidos para los Ayunta
mientos de 5.0C0 ó nifís habitantes, 
pudiendo adoptarse con la limita
ción expresada l i admin i s t rac ión 
municipal, encabezamientos gre
miales, arriendo d venta libre de 
todas ó algunas especies, arriendo 
con l a cre lns iva en los pueblos 
menores de 5.000 habitantes ó el re-
partinuento vecinal, sin necesidad 
de justificar la imposibilidad ó re
sultado negativo de los medios an
teriores. 

D e m a r c a c i ó n del extrarradio 
2." Con objeto de evitar toda 

duda en la aplicación de los precep
tos del capítulo V y art ículos 97,105, 
106. 109, 170 y 265 del repetido Re
glamento, y las complejas reclama
ciones q u é de ello se originan, 
es de necesidad absoluta que los 
Ayuntamientos y asociados deter
minen de un modo claro y concreto 
y lo hagan constar en el acta de la 
ses ión en que acuerden ios1 medios 
de cubrir los cupos, cuál es el casco, 
cuál es el radio y cuál el extrarradio 
del té rmino municipal, a t en iéndose 
á los límites que para cada una de 
estas zonas seña la el art. 1.° de d i 
cho Reglamento, a cuyos acuerdos 
debe rán dar la publicidad necesaria 
por medio de edictos para conoci
miento de los contribuyentes y de 
los encargados de la recaudación del 
impuesto, cualquiera que sea la for
ma en que és ta se Verifique, no sien
do por reparto vecinal: sin perjui
cio de hacer constar a d e m á s , en los 
expedientes de arriendo y en ' l o s 
conciertos gremiales, cuando para 
realizar el importe de estos úl t imos 
se uliíice la administración directa, 
el cupo que corresponde al extra
rradio apücar .do las reglas del art. 50 
del Reglamento. 

En otro caso, los Ayuntamientos 
s u f r i r á n las consecuencias de su 
omisión, si por virtud de fundadas 
reclamaciones, hubiera lugar á acor
dar la eliminación de contribuyentes 
ó la rebaja de cuotas. 

Adminis trac ión municipal 
5." En el caso de ser este medio 

el eligido, los Ayuntamientos debe
rán establecer fielatos en los puntos 
que ofrezcan más facilidades para 
los contribuyentes; y si fuera uno 
solo el fielato, se marcarán con ró 
tulos bien ostensibles las Vías habi
litadas para el t ráns i to de las espe
cies que hayan de dirigirse á él para 
Verificar el adeudo de los derechos. 
A d e m á s se l levarán los libros diarios 
<ie recaudac ión y cuantos previene 
e l Reglamento, y se expondrán al 

público en cada fielato las tarifas de 
los derechos y recargos exigibles, 
cuyas tarifas deberán ser remitidas 
préviamente á esta Administración 
de Hacienda para que las autorice 
como dispone el art. 51 del Regla
mento, bajo la responsabilidad de 
los Ayuntamientos que procedan á 
recaudar sin cumplir ese indispensa
ble requisito legal, siendo conve
niente que se designe el tipo de des
taro á que se refiere el párrafo 2.° 
del art. 54 del mismo. 
Conciertos gremiales voluntarios 

4. " Si el medio adoptado fuese 
el de estos conciertos, se cuidará 
de hacer constar en el contrato que 
al efecto se celebre, la conformidad 
de máa de las dos terceras partes, 
por lo menos, de los interesados 
que lo syüci ten y acepten, como dis
pone el art. '¿63, teniendo muy pre
sente que en estos conciertos solo 
pueden ser incluidos, según el mis
mo ar t ículo , los individuos que en el 
casco y radio de las poblaciones co
sechen, fabriquen, expendan ó traf i 
quen con las especies objeto del 
concierto; y al remitir é s t e á la apro
bación de esta oficina provincial, se 
acompaña rá el pliego di; condiciones 
en que conste la manera de hacer 
efectivo el precio que el gremio se 
haya obligado á satisfacer, que pue
de ser por reparto, ó exigiendo los 
derechos que cada uno devengue, 
cualquiera de cuyos medios habrá 
de aprobarse por mayoría de votos 
de los interesados, estableciendo las 
bases á que haya de sujetarse la dis
tr ibución de cuotas. También es in
dispensable que se una á los expe
dientes una certificación en que se 
haga constar que los que han solici
tado el concierto son más de las dos 
terceras partes de los interesados y 
que entre ellos pagan m á s de la mi
tad del importe total de las cuotas 
que por contr ibución territorial é in
dustrial relacionada con la especie ó 
especies objeto del concierro, deben 
satisfacer todos los que hayan de en
trar en el mismo. 

5. " En estos conciertos es indis
pensable que se consigne en letra 
el importe de los derechos del Teso
ro y por separado el dal recargo mu
nicipal acordado y d total del con
trato, cuyas cantidades habrán de 
corresponder con las del estado pre
supuesto de especies que también 
habrá de acompaña r se al expedien
te, no pudiendo aprobarse, en otro 
caso, el contrato que al efecto se 
celebre. 

Arriendos 
6. " Cuando el medio acordado 

sea el arriendo, que es el que se re-
comianda como más Ventajoso para 
los Municipios y contribuyentes, por 
responder mejor á la naturaleza del 
impuesto, las primeras subastas de
ben anunciarse dentro del mes de 
Octubre, á fin de que si quedaran 
desiertas ó fueren desaprobadas por 
cualquier defecto se anuncien las 
segundas y efectúen los remates 
con la ant icipación oportuna para 
que los expedientes sean sometidos 
á la aprobac ión de esta Administra
ción dentro del mes de Noviembre 
y pueda recaer aquél la , si procede, 
antes del l . " de Enero en que los 
rematantes han de posesionarse, 
evitando que haciéndolo interina
mente surjan cuestiones de difícil 
so lución. 

7. " En estos expedientes se cui 

darán muy especialmente, so pena 
de nulidad, que las subastas no se 
celebren hasta que transcurran los 
diez dias hábiles siguientes á ia pu
blicación en el BOUÍTÍN OFICIAL del 
anuncio q te p recep túa el art. 277 del 
Reglamento del Impuesto, en la in
teligencia de que este anuncio debe 
contener todos los detalles que de
termina el indicado ar t ícu lo , lo cual 
se justificarán en el expediente con 
un ejemplar del BOLETÍN en que se 
inserte, acreditando a d e m á s la publi
cación de los edictos en tres pueblos 
l'mitrofes y en los sitios de costum
bre de la localidad. 

8. a Si el arriendo acordado fue
se á la exclusiva, por las especies 
de carnes, líquidos ó sal, habrá de 
solicitarse autor ización previamente 
de esta A d m i n i s t r a c i ó n por los 
Ayun tamien tosyasoc iados , r emi t ¡ en -
do al efecto certificación del acuer
do como dispone el art. 291 del Re
glamento, teniendo en cuenta que 
si dentro de los quince días siguien
tes á la solicitud no reciben resolu
ción, se en tende rá concedida la ex
clusiva, siempre que se trate de po
blaciones menores de 5.030 habitan
tes. 

9. " A estos arriendos es aplica
ble lo dicho respecto de los á Venta 
libre en cuanto á plazos y forma de 
anunciar las subastas, y tanto res
pecto de unos comode otros los plie
g o ; de condiciones se su je ta rán á las 
reglas establecidas CM los capí tu los 
22 ,26 y 27 del repetido Reglamento, 
acompañándo los á las copias del ac
ta de la sesión en que se adopten los 
medios, si é s t o s fuesen tales arrien
dos, con objeto de que las subastas 
no se anulen por los defectos que 
aqué l los pudieran contener, y se 
previene que las alteraciones que 
hayan de producirse en el procedi
miento, reglas ó g r a v á m e n e s , rela
cionadas con lo previsto por el art. 11 
del repetido Reglamento del impues
to , no podrán sancionarse ni implan
tarse sin que previamente se solicite 
y obtenga de la Superioridad por el 
Ayuntamiento respectivo la autori
zac ión que menciona el precitado 
art. ) 1, con el fin de que dicha auto
rización pueda ser acordada y not if i 
cada antes de la fecha en que regla
mentariamente deben posesionarse 
del arriendo los arrendatarios. 

10. Dichos pliegos de condicio
nes habrán de contener una c láusula 

¡ por la cual s t ooligue el arrendatario 
á ingresar el importe de la mensua
lidad corriente en arcas del Munic i 
pio antes de terminar el d/a 6 de 
cada mes, conforme á la disposic ión 
9." del art. 224 del Reglamento, 
aplicable á estos arriendos por el pá
rrafo 1.0 del art. 289, á no ser que se 
tratara de capitales de provincia, po
blaciones asimiladas a é s t a s ó de 
m á s de 12.000 habitantes, cuyos 
arrendatarios habrán de ingresar d i 
rectamente en la Caja del Tesoro e l 
importe de las mensualidades en el 
mismo plazo. 

Repartimiento vecinal 

11. Para llevar á cabo este me
dio, en cuya confección, exposic ión 
al público y admisión y resoluc ión 
de reclamaciones se t endrán muy 
presentes los claros y terminantes 
preceptos contenidos en los ar t ículos 
302 al 512 del Reglamento, hab rán 
de someterse á la aprobac ión de es
ta Administración de Hacienda den
tro de l a primera decena de D i 

ciembre, a fin de que la cobranza 
pueda hacerse con la oportunidad 
debida para que el ingreso de la par
te correspondiente al Tesoro en el 
primer trimestre no sufra demora. 
En otro caso, esta Administración, 
haciendo uso del derecho que le es tá 
reservado por el art. 517, enviará 
Comisionados á costa y bajo la res
ponsabilidad de los individuos de la 
jun ta repartidora que como indica el 
art. 64 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877, se compone de los 
individuos que componen el Ayun
tamiento y de los Vocales asociados 
en número igual al de Concejales, 
para que pasen á los pueblos respec
tivos á formar tales documentos; 
previniendo á los contribuyentes que 
de conformidad á lo dispuesto por 
el art. 213 los que no se conformen 
con las decisiones de las Juntas en 
el acto del juicio de agravios podrán 
reclamar ante la Adminis t rac ión de 
Hacienda dentro del plazo de ocho 
dias, á contar del siguiente al de la 
notificación. 

Esta Administración confía en que 
f i jándose detenidamente en las pre
sentes instrucciones y en los ar t í 
culos del Reglamento en que se apo
yan, p rocura rán los Ayuntamientos 
y Juntas no incurrir en las morosi
dades y defectos que se vienen ob
servando en servicio tan importante 
como el de que se trata, ev i t ándose 
as í las responsabilidades y perjui
cios consiguientes; en la inteligen
cia de que no se ap roba rá , ni aun 
provisionalmente, documento algu
no cobratorio en que no aparezca 
plenamente acreditado el cumpli
miento estricto de los preceptos le
gales que se citan, ni se admitirá 
como excusa en la falta de puntuali
dad de los ingresos, el retraso de la 
cobranza, cuando é s t o sea motivado 
por los Vicios que tengan dichos do
cumentos, ó por no haberse formado 
y remitido á la aprobación dentro de 
los plazos que para ello se fijan en la 
presente circular. 

León 25 de Agosto de 1 9 I 0 . = E I 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

Don Evelio Mateo Alonso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de L e ó n . 
Certif ico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
t ículo 55 de la ley del ju rado , se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1911, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que, por partidos judiciales, á con
t inuación se expresan: 

J U Z G A D O D E M U R I A S D E 
PAREDES 

C a b e z a s de f a m i l i a y vecindad 
D . Angel Alvarez, de Adrados 
D . Francisco S u á r e z , de Mirantes 
D . Primitivo P e r n á n d e z , de Villafe-

l iz 
D . Santos Crespo, de Salentinos 
D . J o s é Pozal, de Piedrafita 
D . Santos Diez, de Mal lo 
D . Joaqu ín Diez, de Camposalinas 
D . Francisco Vega, de Pedregal 
D . Juan Osorio, de Ponjos 
D . Pedro M e k ó n , de Robledo, (Rie-

llo) 



O . Nicolás Rodr íguez , de Barrio 
(Murías) 

D . J o s é Gonzá l ez , de Sosas (Vega-
rienzu) 

D . Podro Gonzá lez , de Villbandin 
D . Javier Diez, de Inicio 
D . Carlos Vega, de Matalucncía 
D . Fél ix Arias", de Villarrodrigo 
D . Perfecto Diez, de Irián 
D . J o s é Diez, de Mirantes 
D . J o s é Valero, de Caboalles de 

Abajo 
D. Modesto Amitío, de Susaiie 
D . José S u á r e z , de Minera 
D . Teófi lo Gonzá lez , de Quintani-

lla de Báhia 
D . Juan Diez, de Adrados 
D . Jul ián Pérez , de Las O m a ñ a s 
D . J o s é O r d á s , de Villarino 
D . Amadeo Gut i é r r ez , de Lazado 
D . Santos Alvarez, de Veg.-.ricnza 
D . J o s é Melcón , de SímtiS.-iñez 
D . J o s é Vega, de Matakiviivífi 
D . Pedro Diez, de Villarrodr¡í¡o 
D . Luis S u á r e z , de Mora 
D . Salvador Alvarez, de San Emi

liano 
D . Eduardo Alvarez, de Palacios del 

Sil 
D . Manuel Alvarez, de Portilla 
D . J o s é Garc ía , de Calle/o 
D . Leando Diez, de Mur ías de Pon-

jos 
D . Dionisio Robla, de Curuena 
D . Isidoro Garc ía , de Pasgar 
D . Fél ix Mallo, de Vcüar ienza 
D . Manuel Garc ía , de Campo de la 

Lomba 
D . Teodoro López , de Las OmaAns 
D . Juan Veya, de Molini l lo 
D . Juan Garc ía , de Se láa , 
D . Víctor Diez, de V e ^ i de Perros 
D . Manuel Garc ía , de á a n tmi lkmo 
D . J o s é Alvarez. de Tcjcdo 
D . Reyino Valero, de Piedrafita 
D . Daniel Alonso, de Mal lo 
D . D á m a s o Gonzá l ez , de Canales 
D . Faustino P é r e z , de San Mar t ín 

de la Falamosa 
D . Vicente Diez, de Vnldesamario 
v>. Manuel F lórez , de Socil 
D . Segundo Alvarez, de Los Bayos 
D . Tirso Gonzá l ez , ds Veyarieiiza 
D . Pío Gordón , de Salce 
D . Blas Gonzá l ez , de La Utrera 
D . Angel F e r n á n d e z , da Las Oma

ñ a s 
D . Mat í a s Diez, de Paladín 
D . Domingo RoMes, de San t ibáñez 

de O r d á s 
D . Antonio Diez, de Canales 
D . J o s é Gut ié r rez , de Mora 
D . Antonio Garc ía , de Mallo 
D . Francisco S u á r e z , de La Vega 

(Lineara) 
D . Segundo F e r n á n d e z , de Meroy 
D . J o s é Fe rnández , de Villarino 
D . Juan Garcia, de Abelgns 
D . Giliberto Gonzi lez, de Villaynste 
D . Isidro García , de Pedregal 
D . J o s é Gu t i é r r ez , de Vnldesamario 
D . Arsenio P é r e z , de Riello 
D . Manuel G o n z á l e z , de Las Oma

ñas 
D. Santos Garc ía , de Adrados 
D. Pascaslo G ó m e z , de Soto y Amío 
D . Juan S u á r e z , de Mora 
D . Santiago G o n z á l e z , de Torraba-

rrio 
D. J o s é Qui rós , de Rioscuro 

_ D. Luis Rodr íguez , de Mafalavilla 
• D . Agust ín Diez, de Caldas (Lán-
• cara) 
• D . Vicente Campo, de Vega de Pe-
• rros 
• D . Rafael S u á r e z , de Barrios de 
H Luna 
• D . Juan Manuel Otero, de Posada 
• (Murías) 

D . Moisés Bardón , de Balbucno 
D . J o s é G o n z á l e z , de Campo de la 

Lomba 
D . Juan Alvarez, de Matsluenga 
D . J o s é G a d a ñ ó n , de. Villacid 
D. Jacinto Rodr íguez , de Sagilera 
D. Pablo Fe rnández , de Mallo 
D . Pedro Fe rnández , de C a l d a s ! 

(Láncara) 
D . J o s é Valero, de La Cueta 
D . Pascual M a r t í n e z , de Palacios 

del Sil 
D . Francisco Diez, do Mirantes 
D . Manuel Alvarez, de Lago (Soto 

y Amio) 
D . C a l m o Gonz á l e z , de San Mar t ín 

de la Falamosa 
D . Pablo Gurda, de Valdcsamario 
D . Camilo Bordón, de Arienza) 
Ü. Fabián Rabio, de Villar (Vega-

rier.zs) 
D. Jar.il l íubio, de Fasgar 
D . Antonio Melcón, de L a U r z 
D. Juan Alvarez, de Mataluenga 
D . Carlos Alvarez, de Sant ibáñez 

de Ordás 
D . T o m á s S u á r e z , de Los Barrios de 

Luna 
D . Agust ín Alvarez, de Sena 
D . Hilario G o n z á l e z , de Cuevas del 

Sil 
D . Matías F e r n á n d e z , de Caldas 

(Láucciu) 
D . Julián Ga i c í a , de Barrios de Luna 
D. Amonio Alvarez, de Callejo 
U . Manuel Diez, do Las O m a ñ a s 
D . Ubaldo Garcia, de Bonalla 
Ü. Urbano Mallo , de Murías de Pa-

tedes 
D . Marcos ,Ba rdón , de Balbueno 
D . Manuel M d c j n , de Sant ibáñez 

de Arienza 
D. Angi.-I Diez, de Mataluenga 
D . Anyel Fernández ,Ue Soto y Amio 
U . t ar i fas U juzá lez , de Irede 
D. rranascu AK'arez, (Je Viilasecino 
ü . Amonio Alvarez, de Caboalles 

de Arriba 
D . Salvador Morán , de Los Barrios 

de Luna 
D. Sanuago Garc ía , de Callejo 
U . Nicanor O r d á s , de Las O m a ñ a s 
Ü . Gerardo S u á r e z , de Guisateclia 
D . Manuel Garc ía , de Mur ías de 
«usit.Paredes 
D. Nicanor Valcarce, de G a r u e ñ a 
D . MaiiiiS G o n z á l e z , de Santiago 

del Molini l lo 
D . Juan Rodr íguez , de Portilla 
ü . Inocencio Rodr íguez , de San 

iiniiiiauo 
D . Manuel Garcia, de Lumajo 
ü . Celestino O r d o ñ e z , de C o s e r á 
O. Manuel l-6rnández, de Irián 
u . Celestino de Vega, de Santa Ma

ría Ue O r d á s 
D. Juan Uurciu, de Santiago del M o 

linillo 
D . Félix G o n z á l e z , de Murías de 

Ponjos 
D . Donato Mar t ínez , de Trascastro 
D . Felipe Alvarez, de Los Bayos 
D . Agust ín Q u i ñ o n e s , ae Villadepán 
D . Pedro de Sierra, de Sant ibáñez 

de Arienza 
D . Nicanor Yebra, de Las O m a ñ a s 
D. Gregorio Alvarez, de Callejo 
D . Antonio S u á r e z , de Los Barrios 

de Luna 
D . Baldomcro Garc í a , de Abelgas 
D . Felipe Garc ía , de Villager 
D . Manuel Alvarez, de Lago (Ca-

brillanes) 
D . Sernpio F lórez , de Posada ( M u 

rías) 
D . Frollán Garc í a , de Santiago del 

Molinil lo 
D . Isidro G o n z á l e z , de Santa María 

de O r d á s 

D . Manuel G onzá l ez , de Los Ba
rrios de Luna 

D . Antonio Alvarez, de La Velllla 
D . Mariano Garc ía , de Murias de 

Paredes 
D . Gregorio Alvarez, de Sant ibáñez 

de O r d á s 
D . Gabriel Gonzá lez , de Vega de 

Perros 
D . Baltasar Garc ía , de Ponjos 

C ü p a c i d a d e s 
D . Isidro Diez, de San Martín de la 

Falamosa 
D . J o s é Alvarez, de Pefialba 
D . J o s é Valero, de Vlllablino 
ü . Isidoro Arias, de Villarrodrigo 
Ü. Gregorio P é r e z , de La Utrera 
D . Bias Mal lo , de Barrios (Murías) 
D . Fabián Sabugo, de Cirujales 
D . J o s é Valdés , de Inicio 
D . tsemto de Vega, de Santiago del 

¿Vieliuillo 
D . Blas Sabugo, de Adrados 
D . Ataña j io Diez.deVegapodambre 
D . Leonardo Romero, de Meroy 
D . Corsino G ó m e z , de Orallo 
D . Valentín Alvarez, de Valseco 
D . Perfecto Díaz , de Lazado 
D . Melchor Beltrán, de Foiloso 
D . Navor G o n z á l e z , de Santiago 

del Moimi l io 
D . Pedro Garc ía , de Camposalinas 
D . Arturo Garcia, de Quintanilla 

(Camllanes) 
D . Vicente López , de Vaíseco 
D . Domingo Arias, de Riocastrillo 
D . Isaac b a r d ó n , de La Utrera 
D . Sixto G onzá l ez , de Villar (Ve-

garienzaj 
D . Alejo Rubio, de Posada (Murias) 
D . Baiuíno Ventura, de Foiloso 
D . Juan Alvarez, de Pedregal 
D . Jul ián Diez, de La Utrera 
D . Lorenzo Diez, de Villarrodrigo 
D . Pedro S u á r e z , dePob ladura (Lán-

cura) 
D . Pedro Prieto, de Robles (Vil la-

biino) 
D . Bernardo S u á r e z , de Minera 
D . Juan Diez, de Adrados 
D . Francisco Diez, de La Utrera 
D . J o s é López , de Sosas del Cum-

bral 
D . Manuel Garcia, de Huergas (San 

Emiliano) 
D . C e s á r e o Garc ía , de Riocastrillo 
D . Bernardo Diez, de Paladín 
ü . Francisco Blanco, de Murías de 

Ponjos 
D . Juan F e r n á n d e z , de Mataluenga 
D . Santiago Garc ía , de Simia Ma

ría de O r d á s 
D . Celedonio Prieto, de Lago (Ca-

brillanes) 
D . Filibei to S u á r e z , de Barrios de 

Luna 
D . Alejandro Diez, de Adrados 
D . Nicanor Melcón , de Murias de 

Ponjos 
D . H e r m ó g c n c s Alvarez, de Fasgar 
D . Pedro i j iez , de Las O m a ñ a s 
D . Mat í a s Alvarez, de Callejo 
D . Donato Rodr íguez , de Villafeliz 
D . Juan Gonzá lez , de Riocastrillo 
D . Agust ín Yebra, de San Mar t ín 

de la Falamosa 
D . Blas Garcia, de G a r u e ñ a 
D . Luis Bardón , de Torrecillo 
D . Pedro Alvarez, de Trascastro 
D . Angel Garc ía , de Mataluenga 
D . Genario Valcarce, de Inicio 
D . Rafael P é r e z , de Riocastrillo 
D . Esteban Alvarez, de San Este

ban de O r d á s 
D . J o s é Fe rnández , de Riello 
D . Valeriano Diez, de Vibero 
D . Manuel Pozo, de C u r u e ñ a 
D . Angel Alvarez, de San Mart ín 

de la Falamosa 

D . Nicolás García , de Villarrodrigo 
D . Leoncio Rivas. de San Emiliano 
D . Constantino C. Prieto, de Lumajo 
D . Juan Garc ía , de Villarrodrigo 
D . Francisco Porras, de Ponjos 
D . Marcelino Quiñones , de Sosas 

del Cimibral 
D . Leoncio Calzón , de Posada ( M u 

rias) 
D . Juan Flórez , de C u r u e ñ a 
D . Melchor Gu t i é r r ez , de Las Oma

ñas 
D . Benito Alvarez, de Valdesamario 
D . Manuel Diez, de id. 
D . Manuel Gonzá lez , de Canales 
D . Simón Arias, de Sania Maria de 

Ordás 
D . Rafael de Castro, de Mena 

Para que conste y tenga efecto 
su publicación en el B o u i c í x OFI 
CIAL de la provincia, expido la pre
sente on León . A 59 de Julio de 
19[0 .=Eve, : ¡o M s t e o . ^ V . " B u.: E l 
Presidente, Francisco Mar t ínez Val
d é s . 

A Y U N T A M I E N T O S 

AkahUct constituniomil de 
Cabi l las t!¿ los Oleras 

Confeccionados e l proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra 1911 y o l repar t imieaío para sa
tisfacer el foro de los S j n Lorenzos 
en el año actual, se hallan expuestos 
al público por término de quince días 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to , oara oir reclnmaconea. 

C u b i l l a s de los Oteros 23 de 
Agosto de !91Ü.=E1 Alcalde, Víctor 
Mendoza. 

A l c a l d í a eanslitaetonal de 
VUlaqucjlda 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
a ñ o próximo de 1911, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por término de quince 
dias, á fin de que pueüa ser exami
nado por los Vecinos y oir reclama
ciones. 

V i l l a q u e j i d a 29 de Agosto de 
1910.=E1 Alcalde, Felipe Huerga. 

A l c a l d í a consUUiciomt de 
Sania Elena de J a m u z 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para 
1911, se llalla de manifiesto al pú
blico en Secre tar ía por té rmino de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 2S de Agos
to de !910.=E( Alcalde, Ceferino 
Cabaflas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villasabariego 

Se halla expuesto al público en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por término de quince dias para oir 
redamaciones, el presupuesto ordi
nario para el año de 1911. 

Villasabariego 28 de Agosto de 
1910.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valle de Finollcdo 

Se halla expuesto al público en la 
Sscretarla municipal por espacio de 
quince dias, el proyecto de presu
puesto ordinario para 1911, para oír 
redamaciones. 

Valle de Finollcdo 29 de Agosto 
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de 1910.=EI Alcalde, Manuel Gon
zá lez . 

A l c a i d í a constitucional de 
Valdep ié lago 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretarla municipal por espa
cio de qnince días y con el fin de 
oir redamaciones, el proyecto de 
presupuesto para el a ñ o de 1911. 

Valdepiélago 29 de Agosto de 
1910.=EI Alcalde, Cánd ido Gon
z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
B u r ó n 

Formado el presupuesto ordina
rio para el a ñ o de 1911, se halla ex
puesto al público en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento por té rmino 
de quince dias, para oir reclama
ciones. 

Burón 29 de Agosto de 1910.=E1 
Alcalde, Ramón Marcos. 

A l c a l d í a constitucional de 
L d n c a r a 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 500 pese
tas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, con 
obligación de asistir á las familias de 
20 vecinos pobres, practicar los re
conocimientos de quintas y prestar 
los demás servicios que determina 
la ley de Sanidad. Los aspirantes 
habrán de ser Licenciados en Medi
cina y Cirujia, p re sen ta rán sus sol i 
citudes en esta Secretaria en el tér
mino de quince dias, á contar de la 
fecha en que aparezca este anuncio 
inserto en el BOLETIX OFICIAL de 
la provincia. 

Láncara 28 de Agosto de 1 9 1 0 . = 
Leoncio G . Q u i ñ o n e s . 

A l c a l d í a constitucional de 
Carrocera 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1911, desde 
esta fecha queda expuesto al público 
por término de quince dias. en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Carrocera 50 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, J o s é Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vtllaoliispo de Otero 

El proyecto de presupuesto para 
el año de 1911, v í a s cuentas muni
cipales de 1909, se hallan expuestos 
al público por término de quince 
dias, á los efectos legales. 

Villaobispo 50 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Jorge Gonzá l ez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villademor de l a Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1911, se halla 
expuesto al público en la Secre tar ía 
del mismo por término de quince 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas; transcurri
do dicho plazo no se rán atendidas. 

Villademor de la Vega 51 de Agos
to de 1910. = E I Alcalde, Juan J o s é 
Chamorro. 

A l c a l d í a constitucional de 
Oscja de Sajambrc 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 146 de la Vigente ley munici
pal, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria municipal por térmi
no de quince dias para oir reclama
ciones, el proyecto de presupuesto 
municipal formado por este Ayunta

miento para el a ñ o próximo de 1911. 
Oseja de Sajambre 27 de Agosto 

de 1910 .=EI Alcalde, Francisco 
Díaz Caneja. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegamidn 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto ordinario para el a ñ o de 

1911, y las cuentas municipales co- . 
rrespondlentes al ejercicio de 19<)9 
rendidas por el Alcalde y Deposi 
tario, quedan ambos documentos ex
puestos al público en la Secre ta r ía 
municipal por el plazo de quince 
dias, á los efectos legales. 

Vegamián 51 de Agosto de 1910. 
E l Alcalde, Isidoro Pereda. 

A Ñ O 1910 

Sección de Estadística de la provincia de León 
M E S D E J U L I O 

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor p o b l a c i ó n de esta provincia por las enfermedades 
que comprende e l siguiente estado: 

ENFERMEDADES 

Fiebre tifoidea., 

Tifus e x a n t e m á t i c o . . . 

Viruela 

Sarampión 

Escarlatina 

Coqueluche 

Difteria y crup.. 

EDAD DE LOS FA
LLECIDOS 

Menores de 15 años 
De 15 á 59 a ñ o s 
De 60 y más a ñ o s 
Menores de 15 años 
De 15 á 59 a ñ o s . 
De 60 y m á s a ñ o s 

) Hasta 4 años 
I De 5 y más a ñ o s . 
\ Hasta 4 años — 
i De 5 y más a ñ o s . 

Hasta 4 a ñ o s 
I De 5 y más a ñ o s . . 
| Hasta 4 años . . . . 

' I De 5 y más a ñ o s . . 
t Hasta 7 a ñ o s 
I De 8 y más a ñ o s . . 
í Hasta 19 a ñ o s 

Grippe ¡ D e 20 á 59 a ñ o s . . 
I De 40 y m á s a ñ o s . 

Septicemia puerperal..! > 
/Has ta 19 a ñ o s . . . . 

Pneumon ía ! D e 20 á 59 a ñ o s . 
\ De 40 y m á s a ñ o s . 
I Hasta 19 a ñ o s . . • 

Tuberculosis D e 2 0 á 59 a ñ o s . . 
/ De 40 y más a ñ o s . . 

\ i t „ - : - M ¡ . I Hasta 7 años . 
Menln2'tls j D e 8 y más a ñ o s 

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACIÓN 

Astorga 
5.575 

C o m i l ó n Gradefes: 
5.856 4.307 

León 
16.867 

Pola de Ponfe-
G o r d ó n rrada 
4.486 • 7.188 

Villafran-
ca del 
Bierzo 
4.424 

1 

León 31 de Agosto de 1910.=E1 Jefe de Es tadís t ica , Domingo S u á r e z . 
NoTA .=Las cifras que se consignan en la cabecera del estado, representan la población de hecho de los res

pectivos Ayuntamientos, s e g ú n el Censo de 1900. 

J U Z G A D O S 

Requisitoria 
L ó p e z Alvarez Emilio, natural de 

Salientes, de estado soltero, profe
sión labrador, de 21 años de edad, 
domiciliado ú l t imamente en Salien
tes, del Ayuntamiento de Palacios 
del S i l , procesado por homicidio, 
comparece rá en término de diez 
d ías , ante el Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes, al objeto de 
responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que se le sigue. 

Mur ías de Paredes 16 de Agosto 
de 1910.=EI Juez de instrucción, 
Pedro Lizauz y P a ú l . = E ) Escribano, 
Miguel D . Mar t ín . 

Citac ión 
L ó p e z Teodoro, natural de Sa

lientes, domcüliado úl t imamente en 
dicho Salientes, y residente actual
mente, según noticias, en la Repú
blica Argentina, casado y labrador, 
comparece rá en término de Veinti
cinco dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Murías de Paredes, para 
que se le ofrezca el procedimiento 
como marido de la víctima Carmen 
F e r n á n d e z , en causa por homicidio, 

instruida por el Juez de Mur ía s de 
Paredes. 

M u r í a s de Paredes 25 de Agosto 
de 1910.=E1 Juez de instrucción, 
Pedro Lizauz y P a ú l . = E I Escriba
no, Miguel D . Mar t ín . 

A N U N C I O u F I C I A L 

C A S A - H O S P I C I O 
y E x p ó s i t o s provincial de Astorga 

En virtud de acuerdo de la Exce
lentís ima Comis ión provincial, fecha 
25 del pasado mes de Julio, se anun
cia la venia en pública subasta de 
los bienes que pertenecieron á los 
acogidos que fueron del Hospicio de 
Astorga, Joaquina y Luciano Man
rique Vega, cuyos bienes radican en 
término de Val de San R o m á n , 
Ayuntamiento del Val de San Lo
renzo. 

La subasta tendrá lugar en las ofi
cinas del Hospicio de Astorga el día 
11 del corriente mes, y hora de las 
diez de la mañana . 

Astorga 2 de Septiembre de 1910. 
El Director, Luis Luengo. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 

Por acuerdo del Consejo de A d 
minis t ración de esta Sociedad, se 
convoca á los s e ñ o r e s accionistas de 
la misma á Junta general ordinaria, 
para las once y medía de la mañana 
del día 28 del corriente, en el domi
cilio social, Hurtado de A m é z a g a , 
8, á fin de someter á su aprobación 
el Balance y Memoria correspon
dientes al ejercicio terminado en 50 
de Junio últ imo. . 

* 
* * 

También se Ies convoca á Junta 
general extraordinaria, que habrá de 
celebrarse en dicho domicilio social, 
á continuación de la ordinaria arriba 
anunciada, con objeto de someter á 
su aprobación uno de los extremos 
á que se refiere el apartado 9." del 
art. 55 de los Estatutos y el proyec
to de modificación de é s t o s . 

Bilbao 2 de Septiembre de 1910. 
El Presidente, J o s é Mar ía Olábarr i . 
El Secretario general, J o s é de Sa-
ga rmínaga . 

Imp. de la Diputación provincial. 


